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VISTDSs:•

La renuncia presentada con tecna 16 tíe 
KGKBERG VÜLKWEIN, académica de 
Sr. Decano de la mencionada Facultad en Nota F.N2 £¿/9C; al Convenio de Baca, 
suscrito ccn techa 13 de enero ce 1939 por la Sra. l*!o?nberg por el cual se 
comprometi ó a permanecer cumpliendo -funciones en la Universidad ce Concepción 
hasta el 31 de agosto de 1990; los antecedentes qv.e obran en Noca DIR. PER3. 
N2 71/90 en la cual consta que la Sra. Momberg indemnizó a !a Universidad por 
la deuda de permanencia derivada del Convenio antes señalado; lo dispuesto en 
el Reglamento del Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto li. 
de C. \§ 90-242 de fecha i i de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de ¡a 
Corpcración,

A 3 T RIDmarzo a? 1990 por la Sra. 
la Facultad de Farmacia; lo :r*ormadc por e*

DECRETO?

Acéptase, excepcicnalmente la renuncia presentada por la Sra, ASrRID 
KCtfBERG V0LKWEIM, a contar desde el 12 ce
indemnizado a la Universidad de Concepción cancelando la deuda 
ccn motive del Convenio de Beca suscrito con fecha 16 ce enero de 19E9,

12
julio ce 1990 por cuanto

contraída
ha

señalado prece-Libérase a la 3ra, Kcsberg Voikwein del Convenio ce Beca 
centemente.
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"armada la Facultad deinteresada; al Sr. Decano 
Contralor; a les Sres. Directores tíe Personal y ce Finanzas; a las

Transcríbase a la 
cia; al Sr.
Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tescrería y ce Acnimstra-i ón

a la Sección Suéleos, Regístrese y archívese en Oficina de *artss.
■ da

Personal; y

CN, junio 21 de 1990.-CGNCEP n r¡ u i
■¡
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don AUGUSTO PARRA MUSOZ,Decretado por
CüNCEPCIQK.
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